
Afio OX Jueves. 26 de noviembre de 1943, Núm. 271

H PX5SilíO SB HüttCX^CIOH

X’etiwfflm. ..............  it »«mm .

jW*A't|flÍy8w .i ?" o¿í'oitiu in de ia Bireatúir.; <•« 
í$«téiw ? ..vwtfr k!, PlgtóiM^» 87.
'Ij m- ÍQ htwz ¡>M.í4a svadUeMio ri Impertí 

»^r güw twuíei! tu etro medio. -
Tff8<to leu ^agoa ce ^eriticarta.

te Deyoeütaría de Fondea Provincial»* 
(diputación Provincial)

i*:; Tí s.&rte gao reolMBie-u deepaáe de tr*c#<u 
da*i #3»lr* dí« desde su pablicacióu sólo se eer- 
:HLu el precio se venta, o sea e 6’58 pías, loe do) 

<8® aerrleate; 1'75 ptao., loe del e»o anterior v ■■•• 
.Un* «M<w. «nx ¡weetr:

d a s LOS ANUNCIOS
. cad'. linca • ¡ iseción que ocupe cada

■ . ;ic • ■ r.í, 1'58 peer-tea. Al •rigbsat
-::> ¿paáarí un sedo móvil de UNA peseta y etr» 

u» tecas provinciales' de 9'35 ptae. por cada inaerdóeL 
. 1 derecho» de publicación de números extra*; 

-r 1 y .. ecráu convencional  es de asa-».- 
4o cc le entidad o particular Que lo intsrw*.

a bcicc cbi^adce al pago, *4l* se iwserls» í» 
oboho o cuando haya pereona en la capital gu* 

responda de éste.
Iss inierciooes te solicitarán del Hxano^ Sr. water. 

easor civil, por o6<?io, czccptaíndoee, setun está yro- 
y lo, lea fe la primsra Autoridad militar.

..• todo recibo de anuncio ncompaftará na ejestp^’.* 
el Bo l it ix iM; .ctivo como comprobante, sieudr X» 
-«o loe demás Que se pidan.

t poco tierra derecíio más Que a nn asta ejeer#- 
pi».-, que se aoucitará en el oficie de reweió» <eí 
riginal, los Ceníroe oficiales.

ú 3oijm» OnciAi se balU da vente en la
« -a f-:. Wí-ner PiflMtslU,

M OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

7Í Há . ^EKíóDICO SE PUBLICA fODCS OS )ÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

।
«ne SoLVtrn Ovirr-t., di^pondrto que se fije on. ejempia. e .
# Lie de eoettcnbre, dend.e pertaane'.srá hasta el redt ■ del si 
«bsrtn. •*

X..«’ safinros SterMarios tddarAn, bajó su más eattecha reepr-- 
í-fiídad, de eonservat loe númerr* di wte Bc ^x t in . coleceiaoei'

-rjf jfid«nent» para en enenaderTtie qge debeir verificara* al finnl 
81 máa semestre.

i 1 i.-- otii'gr.n cu 1» PenÍD».nla, idas adyacentes, Csnariti f 
a.' ■. de fríen njeios k Ir. lexielacióu peninsular, a los vefttte 

. ■ d< . 1 ■ on-jJgadói!, si, en ellas no se diepueicee otra ecea. (Có*
r. c; nclonta del Gobierno ion obHtetoriae para la
:c intir. desde que se publican ofccislmento en ala, y 4«4b 

itr días 'deepué» ' pora lo* pnoblca de h miama pravia»;.
■ '.*7 te 3 de Qovlesbie ¿t 1887).

■ SECCION SEGUN
Núm. 5.1 ¡4

Gdbienxc? Civil de te prevln^ 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares •

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamen
to de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado lanar del tér
mino municipal de Fabara, que fué declarada oficial
mente con fecha 17 de agosto del año en curso.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 15 de noviembre de 1943.

• • El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

Njúm 5.113
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 

en el ganado existente en el término municipal de 3o- 
bradiel, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias, se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el casco de 
la población, declarada zona infecta.

Lps medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los artículos 10 y 224 del citado Regla
mento, más las que se ordenan en circular núm. 3.089 
publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia del 
dia 21 de julio último.

A los efectos de traslado de animales; se considera 
como zona infecta todo el término municipal y como 
zona s< spechosa todos los pueblos limítrofes.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1943.
El Gobernador civil, 

Francisco Sáenz de Tejada

Fu  a  r  t 'a  •
" - Núm. 5.120

Administración de Rentas Públicas 
déla provincia de Zaragoza

. Pítente Nacional de Circulación de Automivilei

Clases A y [) (Contribución de usos y consumos) 
Clases B y C (Contribución industrial)

Habiendo terminado el plazo que esta Administra
ción concedió a los distintos Ayuntamientos de esta 
provincia para que remitieran a esta oficina los docu
mentos cobratorios para el próximo año de 1944, 
correspondientea los conceptos de Industrial y Patente 
Nacional de Circulación en cada una de sus clases 
A, B, C y D,^ faltando aún varios Ayuntamientos que 
no han dado cumplimiento a los mencionados servi
cios, se les requiere nuevamente para que en el impro
rrogable plazo de diez días remitan los citados docu
mentos cobratorios a esta dependencia, a fin de que 
la misma pueda dar cumplimiento a las órdenes recibi
das de la Superioridad.
' Zaragoza, 19 de noviembre de 1943.—El Administra
dor de Rentas Públicas, Basílides Marcos.
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Núm. 5.119

Recaudación de Hacienda
• de la provincia de Zaragoza

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Recauda
dor de Hacienda de la 2.a zona de esta capital . 
(Distrito de San Pab o);

Hago saber: Que h hiendo sufrido error en la redac
ción del anuncio, publicado en el Ko» e t ín  OriciAt 
número 261, correspondiente al día 13 del actual, se 
subsana por medio del presente e-Lictó, haciendo saber 
que la servidumbre de paso de carro a perpetuidad, 
que en el citado anuncio, dice grava la finca sita en la 
partida del «Saso», propiedad Je Agustina Corral Fer
nando; no grava dicha finta, grava dicha servidumbre 
la finca embargada a D. Raimundo Gaspar Marín, sita 
en la «Zafonada Alta».

Zaragoza, 16 de noviembre de 1943.-El Recauda
dor, Marino Tomás Queipo.

• • # Núlm. 5.106 .
D. Marimio Tomás Queipo ldle, Ulano y Sierra X 

¡cau<Ía/dior de la Hacienda en 1a zona de Zara- 
giora;
Hago saber'.- Que en el expcld'i'ítité' que instruyo 

por débrltosl de contribución' urbanía, se ha dictado 
lk siguie'n.te ■ .

“ Providencia.—No babiendo, satiilsifecho Pos deu.- 
dores que, a continuación se eJcprlesan isus descu
biertos con lia Hacienda ni pedidlo- realizarse ’os 
mismos por ei embargo y venta de dps bienes, se 
acuerlda la lenajcnación ten .públicn subasta de- 1 s * 
inmueblie» pelrtenecientes a cada uno d'e aquellos 
deudcrtiSj cuyo acto -se • verificará bajó 11a presi
dencia dril1 Juez mu'niicipa/ll, con ariieiglo a lo pre
venido en el artículo 118 del Estatuto )d/e Recau
dación, a !bs qufncieí días bábilles siguientes a la 
puMictación, de'este aduerdb 'en iel ‘‘BoDetín Gñ- 
eiall , a las onqe horas, eim el Juzgado municipal 
núm. 2 (sito en Predicadores, 56), -sriendo postu
ras admisiblles en la subasta las que cubran Das dos 
terceras partes titil importe de la -capitallización.

Notüfíquese esta previdencia al deudor y al ' 
acreedor hipotecario -eni su casoi, y anúmeiese al pú- 
bfili'qo por medió de edictos en la's Casas Cónsi.-tc- 
rialPeis y "Boíletín Ofidiar”. 1
' Uo quel hago público por medio del preisente 
ánuncro, advirtiendo, para concdmiierrto de los 
Que' desieahen tomar parte en la subasta anuncia
da, y en cumplimiento de Ib d spu-osto en <0 ar- 

.tículló 114 defl1 Estatuto de Recaudación: " -
-1.° Quid los bilenes trabados y a cuya -naje- 

nación se ha de proceder, son los lexprósados en 
la 'siguidete relajón):

Relación qué se cita
HeMnia Gil Echevarría:. Una casa .Hta Cn 

•Predicadores, 47; fi'inlda: por la derecha, con la 
casa de Mguiedl Baeta; por l'a izqui-erda, con la de 
Manua! Royo-, y por la espalda, con ía de Dámaso 
Si-rities. 'Viahor para -1'a subasta, 64 250 p setas.

anano Andrés (hoy MJónica Lagraba Po’ac) : 
na casa dn; la calle de Escopetería, núm. 18, lin

dante: deredha -e izquierda, icpn José PaBbmar, y 
a la -espalda, con Francisco MÓgías. Valor para 
Ha subasta, 13.500 pesetas.

Otra casa'ien 'l'a calle de.Escopetería, núm. 16, 
Hindante: a su izquierda., com finca de A?ejc- La- 
bordla; a.lla '-erpaitia, finca de. Francisco Megías, y 
•derecha, con Móniicá Lagraba. Valllor para la su
basta, 13.500 pesetas.

Pedro Clave-ría (ihpy Joaquín Gutiérrez): Una 
casa en la calle de Pignatelli. núm. 93, qnie Aínda: 
por derecha, con vía públllica; nizquiebda, Gregorio 
Barranco, y -eislpallda. Dámaso Sinfués. Vallor para 
la subasta, 20.250 piesetasi.

2 .° Que los deuldioires o sus causahab:entes y los 
acreedores hipotecariols en su defecto, podrán li
brar las fincas en cuallquier momento anterior al 
de ü'a adljudxiación, pagando -ejll princ pall, recargos, 
costas y demás gastos dell proceld'imiiento.

3 .i° Que los títulos de propiedad de 'ilos inmue.- 
bles (s|i líos entregase el dueño, o ll'a certificación 
supletoria -eni otro caso), estarán de manifiesto en 
esta 'oficiala hasta elll día de la subasta y que Ibs ü- 
citadoreis, deberán confóáinarstei con ellos y no ten
drán derecho- a -exigir ningunos otros.

4 .° ¡Que ■ será req|u|:isito iaidi'spensabl-e para to
mar parte- en (l'a subasta que Ids l'icitadlores depo
síten previamente en la mesa dle Q'a prebide-ncia 
ei! 5 por 100 deil tipo de súbasta de los bienels; que 
intenten rematar. .

5 .° Que -eisi otógacióni dlel rematante entregar 
a| Recaudador, en C1 acto o Identro de llbs tres días 
srgu eñtes, e|l prledo de la adjudicación, deducido 
eil importe dci!( depósito constituido.

6 - Que si hecha lia adjudicación no pudiera 
ult marse la venta por negarse 4 adjudicatario a 
la entrega de'l precio- Idel remate, 5|e decretará la 
pérdda dcil' depósito, que inglesará 'en las Arcas 
del Tesoro -público. 1

En Zaragoza a 15 de noviembre de 1943.—El 
Recaúdadór, Marin-oi Tómás Queipo de Llano.

Núm. 4.979
1 )1 Luis M. Martín, Recaudador de Hacienda cn' 

la zona de Cariñena;
Hago saber: Quie -en el 'expediente que instruvo 

la, contr=iMudón urbana íde los años 
p36 al 1941, se ha dictado con fecha 2 de-’ actual 
la si gu líente'

Pi]ovidencia.—No -habitendo satisfecho los 
deudores qu,e a continuación seexpresan .sus des- 
cumertois con la Hac enda, mi podido realllizarse 
h.,c mismos por el embargo y venta -dle bws se 
acuerda ha enajenación en pública subasta de'los 
mmuieb-les peTteinecieinfes a cada uno de aquedlos 
'k'irdorcs, cuyo acto »e Aerificará bajoí ló presiden* 
cía dcil Juez municipal, con arreglo a (lo preveni
do en di art. 118 deflí E|statuto tic Recaudadión, el' 
día 13 de dlicite/mibre próxiimo, a las diez de su ma
ñana, y-,en ie'l loca.]' de1» Juzgadlo mun-icpalll, sieintio 
posturas atibnfsiblies .en lia subasta las que cúbran 
.'as dos terceras parteis impo.rte. de la capita
liza qion.
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Notüfíiquese esta provMlemcia afl dieudot, y al 
acreedor ihl^otetario. .en su caso, y anúnciese al 
púWf-co por micdíoi ele cdlicto's en ?as Casas Conlsds- 
toriales y pregóin; en Ha forma a('O3tu|nibrada.

Lo que hajgo pnibl’.lico por miedio dtel presente 
anuncio, advirtlenldici, para compcimliento de lo^ 
que' die'seei1 toimar parte en íia subasta anunciada, 
y en cumpl'í.miie^ito del Hb dispuesto en el artículo 
114 dé. Estatuto de Recaudación:

l .° Que ClOg Ibl'ICinies trabadlos y a duya enajena
ción se ha de proceder, son Utos expresados en la 
siguientei reilación:

1 .—Teodbro Campos India: Casa en San Vp- 
iero, 31, de 40 .metros Cuadrados; linda: D. y es- 
p.aHIda, con campo de Teodoro Campos, y por la 
J , hermanos Ide Manuela Mezquita. VaOlor para la 
subasta, 750 pesetas. ,

2 .—Ignacio Ferruz Gradia: Casa ein* Lupercio. 
6, de 364 ¡m-etrós cuadrados; linda: por D., con 
Jesús Bribián; I., con María Tejero, y E., con 
Callejón' Ide Chamarro. ValLor para ia subasta, pe
setas 4.875. . .

3 .—Jglnacjio Ferruz Gradia: Casa en P. Rivera, 
17, de 345 metros cuadrados; Inda: D., con. Higi- 
nio Ferruz; L, con Cecillio Ferruz, y E..- CDm ,Pas
cual! India. Vaíllor para 3a sfubasta, 6.000 pesetas.

4 .—Julio Galindo Monterlde-: Clasa en Marín, 
3, de 144 metros cuadrados; íinda: por D. coni Teo
doro Romeo; I., con -Migue,]! ISIok.r. iy E., con Ig
nacio'Segura. Valor para Ha subasta, 1.350 pesetas.

• 5.—Carme-ai Gracia Pamplona: Casa .en P. Ri
vera. 10 ¡die 112 metros cuadrados; Vnda: D,, I., y 
E., con Francisca Jaime. Vallor para ila subasta, 
3.000 pesetas.. ,

().—Mánueit Gracia Lafuenté: Media casa en 
Cuartel, 8, duptiieadb, de. 64 imietrósi cualdrados; 
•linida: por D... con Mlellclhora BUrillo; I., con Mur- 
gaiita 'Skico, y E., aon Vaüéro Sanz. Valor para la 
subasta, 337*50 pesetas..

7 .—Geróniimo Pas.cual Comieras y Simóni India 
Soria: Casa .en Ha Mata, 2, de 100 metros ouadra- 
(i s linda: D., con Crefccendib Losilla; I., con Lu
ciano Briz,. y É., con calle Mayor. /V¡alor para ll'a 
subasta, 1.350 pesie^si.

8 .—iQiriío Isieiga^ Gutiórnez: Cása ^n Ajulla, 4, dle 
135 metros cuadradlos; linda: por D., con José 
Gracia; I., con Anton/io Briz y otro., y E, con ac- 
> jo  calle 5 Ac Jurlio. Vallar para Ja .subasta, pe
setas 2.100.

9 .—Petra López Soria: Casa en Lupercio. 3, 
de 44 ímetros. cuadrados; lllinda: por D., con Félix 
García, I., Balbino L,acorta, y E., acceso calle 

.M/ayor. Valor para Ha ‘subasta, 1.675 pesetas.
10 .—Siilvio Pérez Fellípe: Casa en. Cinco de Ju

nio, 5, •de: 86 metros cuadrados; Inda: por D., con 
Miguel Pasdellas y hiermanos; L, con, Jacinto Te- 
11o, y E.., ccn Jacintoi Télllo. Vaíor para la subasta. 
1.725 pesetas. ’ .

11 .—Luciano Pollo Marín: Tr^g duartasi partes 
de una casa da, 'San José, 10, dle: 322 metros cua
drados; liinidla: por D.. «ion Rafael Rubio; I., con 

p'-aza de la Iglesia, y E., con; casa de Ha IgHeeia. 
Valor para l'a subasta, 4451’25 pesetas.

12 .—And?resa Romeo Lozano: Una quinta parte 
de casa en Primo d)e Rivera, 72, de' 60 metí os 
cuadrados; Jinda: por D.. con) Plaza dle España; 
I., con Pabilo Sanz, y E.. con Tadeo Pdligero. Va
lor‘para la subasta, 1.425 pesetas.

13 .—Francisco Ruiz Cabeza: Casa en Santiago, 
2, de 77 .metros cuadrados; linida: por D., con Fe
lpe Esteban; I., coa Francisco. Ruiz, y E-, con 
acceso calle Teijón y Marín. Valor para lia subaa- 
ta, 3.000 pesetas.

14 .—José Ruiz Laguna: Casa en San José, 3, de 
, ¡91 metros cuadrados; tolda: por D., con calle 

San José; I., con calllizo, y E., con Au'i’eüiio GiL 
Valor para la subasta, 6.000 pesetas.

15 .—Luis- Tejerb Pellejero: Casa en Calvo So 
teló, 21, de 159 'metros cuadrados; liintia: por 
D., con Ccnstantirao Navarro-; I., con Sebastián 
Irisaín.. y E., con IQarmten Pelligero.. Valor para la 
subasta, 2.250 pesetas.

—¿priano Vela Laguía: Casa en Sani Ber
nardo-, 14, de 44 metros cuadrados; linda: por 
D., con Manuel! Orrio ; L, con casa dalle Cuartel, 
\ E., con Gregorio Pollo. Vallloir para la subasta, 
1 050 pesetas.

17 .—Saciedad Cooperativa de Cariñena: Casa 
•ein; San Vallero, 20, de 315 metros «uadraidos; Lin
da: por D. e L, ccn camino de Viillanueva dle 
Huerva. Valor para Ha subasta, 2.100 pesetasi

2 .° Que los dieudor.e's o sus causahabientes y 
los ac:leedores hipotecarios en su deifectoi, podrán, 
librar Cas iracas eni cualquier momiento anterior 
a] de Ib adjudicación, pagando el pr-nclipall, recar
gos, costas y demás gastos dief procedimiento.

3 .° Que líos títulos de propieldad! da tes inmue
bles (S|i líos entne'ga'sel .eU dueñoi, o la certi'ficacón 
-supHleto-ría en otro caso)., -estarán de manilfíiesto 
en esta oficina hasta -e¡l día -de Cía subasta y que -tee 
licitadores deberán confcismarse ‘ ^on leillc-s y no 
tendrán derecho a exigir ninglunos otro's.

4 .° Que será requisi’to iind|ispensnb[|e para to
mar parte em Ib subasta que 16si llliritadores dlepo-- 
siten previamente en Cía mesa de la presidencia el 
5 por 100 deí! dipo de suba'sta de los bienes que 
Mttenten rematar.

5 .° Que ie<s obHigacióní defi: riematante, icntreigar 
a] recaudador, en el acto o dentro de: Tos- treis días 
siguiente's, el preicio dei Ha adjudicaron, deducido 
d importe det depósito ccinstitui-do. •

6 .° Que’ si hecha illa adjudicación no pudliera 
'iilltimarse lia venta por negarse el adjud catario a 
la entrega del prec'o dél' remate1, se decretará la 
pérdida de? d-ipósito; que ingresará en 'las Arcas 

Tesoro público.
En Cariñ-elEla a 5 de neviembre de 194.3.1—Eli Re

caudador, Luis M. Martín. e
Diligencia.—Se hade- constar que1 si no hubieri 

postores en Ha primera subasta se celebrará la $ie- 
gunda a lias once de- dicho día y en el tecali, icxpre- 
sado. ■ ■

ICariñena, 5 de novéeimbre de 1943.—ECi Recau- 
dadar, Luis- M. Martín.
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SECCION QUINTA
Núm. 5.117 . ‘

r de lá S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

Aprobado por la Comisión Permanente de este 
Ixcmo. Ayuntamiento el proyecto de presupuesto ex
traordinario formado con destino a la realización de 
obras de urbanización en la zona de ensanche de Miral 
bueno, y cuyo importe asciende a la cantidad de 
4.•00.060 de pesetas, queda expuesto al público, con
forme a lo dispuesto en el articulo 5.° del R glamento 
de Hacienda municipal y concor Jantes del vigente Es
tatuto, por elplazo dé ocho dias hábiles, durante los 
cuales y otros ocho días siguientes podrán formularse 
por los interesados, antéla citada Corporación munici
pal, cuantas reclamaciones u observaciones estimen 
conveniente presentar contri el susodicho presu
puesto.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1943.—El Alcalde- 
Presidente, Francisco Caballero.—Por acuerdo de 
Si E.: El Secretario accidenta!, Carmelo Zaldívar.

Num. 5.118

Aprobado por la Comisión Permanente de este Exce- 
lentisimó Ayuntamiento el proyecto de presupuesto ex
traordinario formado con destino a la instalación de 
tuberías para el abastecimiento de aguas de la manza 
na número 43 de la zona de ensanche de Miralbúeno, 
cuyo importe asciende a la cantidad de 111.152*05 pe
setas, queda expuesto al públi.o, conforme a lo dis
puesto en e! art. 5.° del R. g -mentó de Hacienda mu
nicipal y concordantes del vigente Estatuto, por el 
plazo de ocho días hábiles, durante los cuales, y otros 
ocho días siguientes, podrán formularse p- r los intere
sados antela citada Corporación municipal cuantas 
reclamaciones u observaciones estimen convenientes 
contra el susodicho presupuesto.

Zaragoza, 18 dt noviembre de 1943.—El Alcalde 
Presidente, Francisco Caball ro.— Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario accidental, Carmelo Zaldivar.

Núm. 5.105

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Expropiaciones

Esta Jefatura de Obras Públicas, con fecha de 
hoy. ha dicf.Uo la siguiente providencia ;v

“Visto el expediente de expropiación de fincas én 
el término municipal de Monreal de Ariza con moti
vo de la, construcción de obras de variación, ensan
che y reparación entre los puntos kilométricos 185 y 
188'100 del camino nacional de Madrid a h'rancia 
por Barcelona;

Resultando que rectificada por el Alcalde de Mon
real de Ariza la relación de propietarios a quienes 
afecta la, expropiación, se publicó en c,’ "‘Boletín Ofi
cial” de esta provincia*número 233, de fecha 9 de 
octubre de 1943- abriendo un plazo dei dieciséis días 
para que los interesados pudieran aducir las recla
maciones que estimasen oportunas en contra de la 
necesidad de ocupación do fincas;

Resultando que no se ha prodfucido reclamación 
laguna por parte de los interesados;

Considerando que en este expediente se han cum- 
(pjido todos los requisitos de la Ley de 10 de enero 
de 1879,

Esta Jefatura haciendo uso de las facultades que 
íe confiere el artículo 18 de Ja citada Ley, y la de 20 
de mayo de 1932, ha acordado deparar la necesidad 
de la ocupación de l is fincas de que se trata.

Lo que se hace público mediante este “Boletín 
Oficial’' a los efectos del artículo 25 del Regla
mento de 13 de junio de 1879.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1943. — El Inge
niero-Jefe. Pascual de Luxán.

Núm. 5.088
Jefatura Agronómica de Zaragoza

Circular
Por ser los meses de noviembre y diciembre los 

meses adecuados para llevar a cabo la campaña de 
invierno de lucha contra la langosta, se pone en cono
cimiento de los Alcaldes de los términos infestados de 
canuto, den el más exacto cumplimiento a la Orden 
del Ministerio de Agricultura del 12 de noviembre de 
1942, referente a la campaña contra la langosta, publi
cada en el m Oirri, déla provincia número 
267, del 25 de noviembre de 1942.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1943.—El Ingeniero- 
Jefe, Domingo Rueda y Marín.' •

Núm. 5.114 bie

Servicio Provincial de Ganadería

Dé conformidad cotí lo dispuesto en la Orden de 
Ministerio de Agricultura de 10 de abril del año actual 
el limo. Sr. Director general de Ganadería ha tenido a 
bien nombrar la siguiente Junta Directiva del Colegio 
Provincial de Veterinarios:

Presidente, D. José María Tutor Ruiz 
Secretario, D. Mario López Blanco '
|. S. Social, D. Jesús Sáiz Sáiz Pardo
J. S. Económica, D. César Barrera Saurín 
j. S. Técnica, D. Eduardo Respaldiza ligarte
Lo que se hace público en cumplimiento de Jo orde

nado para conocimiento de los colegiados. <
Zaragoza, 19 de noviembre de 1943. —El Jefe del 

Servicio, Baibino López.

Núm. 5.121
Jefatura Provincial del Servicio Nacional 

del Trigo

El limo. Sr. Delegado Nacional del Trigo ha dis
puesto en esta provincia que los productores de ceba
da. -avena y guisantes forrajeros, a los que las Juntas 
Locales de Recursos les hayan señalado cupos forzo
sos de entrega, deberán entregar dichos cupos en los 
almacenes del Servicio Nacional de Trigo más próxi- 
mós, antes del día 5 del próximo mes de diciembre.

Los que así no lo hicieren incurrirán en las sanciones 
reglamentarias.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1943. —El Jefe pro
vincial, C. Mata. ■ 1
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Núm. 5.104

Servicio de Catastro de la Riqueza rústica 
de la provincia de Zaragoza

RESUMEN, por términos municipaivs, d« los catas
tros parcelarios de esta provincia aprobados para 
tributar por régimen *e cuota en el ejercicio econó
mico de 1944: .

PUElLeS
Liquide 
mpeniblc

1 íesetes

1 Coetribucióe
I al 17’50 por 1SI

' Prietas

Abanto ................................. 87.2S5‘21 15 26616
Acered......... :....................... 119.721'22 20.951'21
Aladré»................................. 34.553'78 5.959 41
Alborge ................................. 83.34411 14 585'22
Aldehuela de Líeetoa ...... 68.507'45 11.988'80
Alforqee................................. 67.160'96 11.75317
Anento................................... 72.96917 12.769'59
Alea.............................
Badulee ................................ 9.877‘|4
llaleonchán ......................... 33.180 5.806'50
Berrueco ............................... 31.709'94 5.549'24
Cerveruela....................... .. 37.524'64 6.566'81
Cinco Olivae.... .............. 74.266'49 12 996*64
Cubel :..................... 100.779'09. 17 636
Da roca................................. 520.621'42 91 108'75
Fombuena.............. 35 843'77 6 272'66
Fuentea de Jiloca.............. 333.876'90' 40.928'46
Gallocanta........................... 57.517 10 065*47
Gelia .?........................... 379.668'33 66 441'96
Langa del Caetillo ............ 100.123*26 17.521'57
Las Caerlas........................... 76.22919 13.34012
Lechón ................................... 64.67216 11.317'63
Luesma............. ................... 32.573'94 5.700'43
Mainar................ 99.841'20 17.472'21
Manchones....................... 111.722'95 19.551*51
Mara............................. 140.770'83 24.634'90
Miedes de Aragón............... ' 143 899'55 25.182'42
Montón............... 118.787'23 20 787'77
Marero............ 81.219'46 14 213'40
Nombrevilla.......................... ' 35.931'20 6.287'96
Nuez de Ebro......... 205.337'55 35.934'07
Orcajo.................. 70.257'88 12.295'12
Retaseón.............. 84.083'64 14.714'64
Romanos........... . . . 67.011'27 11.726'97
Raerca............. 40.833'63 7.145'89
Santed................... 44.577'41 7.801'05
Torralba de los Frailes.... 98.979'64 17 321'44
Torralbilla............ 53.950'79 9.441'39
Used. ............... 206 708*64 36 174'01
▼aldehorna...... 25 497*52 4.462'07
Val de San Martín............. 37 420'35 ' 6.548'56
Velilla de Ebro ..............'.. 193.682'61 33.894'46
Vdladoz ........ 121.042'79 21.182'49
Villafeliche........ 120.854'61 21 149 56
Villanueva de Jiloca........ 86 174'41 15.080'52
Villarreal de Huerva........ ‘85 09110 14 890*94
Vistabella............ 43.874'41 7.678'02
Zaida (La)..................... 98 295'88 17.201'78

Suma................ 4.922.806'51 x 861.490'78
Adoptados:

Fuentes de Ebro ............... 563.757'23 99 446'78
Mediana de Aragón.......... 248.32 5'55 43.804'63
Quinto .................................. 388.101'63 68.461*13z
Rodéu ................................... 43.119'48 7.606*28

Suma................. 1.243.303'89 219.318'82
To t a l  g e me r a l ........ 6 166.110'40 1.080.809 60

Nota.—'dceikn previene la Ley de Reforma Tribu
taria, en los pueblos adoptados no está aumentado su 
líquido imponible en el 26 por 400, y la ooutribución

se deduce al 17'64, o sea a) 16'24 más el 10 por 100 de 
recargo.transitorio sobre la cuota del Tesoro.

Sobre toda la riqueza de los pueblos incluidos en la 
anterior relación, se trate de adoptados o que no lo 
estén, se seguirá girando el recargo en la contribu
ción, equivalente al 10 por 100 de la riqueza señalada, 
establecido por la Ley de 22 de enero de 1912.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1943.-El Ingeniero- 
Jefe, José Pérez Guillén.

SECCION 8 EXT A

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría 4e 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
I )43; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos >as reclamaciones que estimen co-nveniente». 
Excedientes de suplementos de rrédifn

5.110.—San Martín de Moncayo
’’de troMíferenrins de crédito

5.095. —Epi la
5.109.—Lorbés
5.110.—San Martín de Moncayo 
5.130.- Ejea de los Caballeros (1929 y 1943).

Mntrtruln industrial 
5.096. —Remolinos (1944).

Podré»* de edificios y solares. 
5.097.—Tauste (1944).

Pedréin de rústica
* 4.097.-Tauste. (1944),

Padrón de rústica y Pecuaria 
5.099.—El Buste (1944).

Padrón de vehículos con motor mecánico. 
5.096. —Remolinos (1944).

’ -tto miínicipnl ordinovw • 
5.094.—Gelsa (1944). 
5.098.--Agón (1944). " 

" 5.101.—Perdiguera (1944). 
5.111.— Emhid de la Ribera (1944). 

to de Presupuesto municipai ordinario 
5.107.-Sád^ba (1944). 
5. IOS.—Sigiles (1944).
5.067.—Calatorao (1944).
5.129.—Ejea de los Caballeros (1943).

* * ♦

ENCINACORBA Núm. 510t>

Hallándose vacante la pliza de Alguacil voz pú
blica de este Ayuntamietnto, por dimisión voluntaria 
del que ¡a desempeñaba, se abre concurso para su 
provisión en propiedad por plazo de treinta días, 
contados desde la inserción deí presente en el “Bo- 
lletín Oficial” de la provincia.

Dicha plaza será dotada con el haber anual de 
730 pesetas. .

Los solicitantes habrán de sabbr leer y escribir 
correctamepte y poseer ligeros rudimentos de arit
mética y presentarán sus instancias hechas de su 
puño y letra en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El orden de prelación será el siguiente, con arre
glo a lo que dispone la Ley de 25 de agosto de 1939 
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y Orden de.l Ministerio de la IGobernación de 30 de 
octubre del mismo año.
- ^4) Caballeros mutil «dos. .

B) Excombatientes. •
C) Excautivos. - •
D") Familiares dependientes económicamente de 

víctimas de la guerra. .
En caso de no presentarse ninguno de los com

prendidos en los apartados anteriormente citados, 
podrán "optar á la provisión de la vacante aquellas 
ipersonas que se croan suficientemente capacitadas 
paira el desempeño de la misma, aunque carezcan de; 
méritos de guerra.

Encinacorba, 17 de noviembre de •1943. — El Al- 
cailde. Alejandro Palacios.-

VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 5.103
Con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas 

y económicas que están de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el día 28 del actúa , y horas de 
once y doce, respectivamente, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial las siguientes subastas:

Primera subasta: Monte «Común o Blanco»; pastos 
para 4.000 cabezas de ganado lanar y 200 de cabrio, 
bajo el tipo en alza de/45.000 pesetas. .

Tercera subasta: Monte «Pinar y Dehesa»; pastos 
para 500 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo en alza 
de 2.400 pesetas.

Villanueva de Huerva, 18 de noviembre de 1943.— 
El Alcalde, P. Navarro.

@8 C CI O N REPTIL 8 •

Requisitoria» ■
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de iwce 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juex a 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y A geni es de la Po
licio judicial procedan -a la busca, captura y conducció.' 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley d# 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia 
miento Militar de Marina.

, Núm. 5.116.
CORTES GRACIA (Antonio), del que se ignoran sus 

circunstancias personales, procesado por la causa nú
mero 327 de 1943, sobre robo frustrado, comp -recerá 
en el término de diez días ante d luzgado de ins 
trucción número 3 de Zaragoza a fin de notificarle el 
auto-ele su procesamiento, recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión que le ha sido decreta
da por auto de esta fecha.

Juzgado» míEtare»

, • Núm. 5.123
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

PINA MINGUEZ (luliár), de 37 años de edad, solte
ro, jornalero, hijo de Marcos y de Marta, natural y veci
no de Letux (Zaragoza), comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado militar de Belchite /sito en 
el Castillo de la Alfajería, Zaragoza), a) objeto de pies 
tar declaración en el procedimiento que contra el mis

mo se sigue por este Juzgado, significándole que de no 
Comparecer en el plazo señalado a partir de su publi
cación será declarado en rebeldía.

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Juez instiuctor, Pedro 
Júdez Florén.

Núm. 5.124 t • '

5* RE(3ION MILITAR. — ZARAGOZA.
LACUEVA. CAPACES (Vicente), (a) «Pifanio».
GASCON (Francisco), (a) «El Chebut»; '
FPEJA MARTI (Vicente);
SÚÑER ABa DIA (|o-é); „
VÁQUER BOSQUE (Manuel);
MIRAVETE (Vhtor);
BOSQUE ANDRES (Orencio):
PUEYO BRUNET (Manuel); .
SANZ GARCIA (Pulicarpo);
CIRAC GUARDIA (Blas);
FIAR VISA (Felipe), y ■ z .
VAQUER BOSQUE (Gregorio);
todos ellos naturales de Maella (Zaragoza), com- 

pareceráh en el término de quince días ante este Juz
gado militar de Caspe Cariñena, sito en el Castillo de 
la Aljafería (Zaragoza), ai objeto de notificarles el 
procesamiento dictado contra los mismos, recibirles de
claración indagatoria y constituirse en prisión, signi 
ficándoles que de no comparecer en el plazo señalado 
a partir dé su publicación ¿erán declarados en rebeldía.

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviembre de 
mil novecientas cuarenta y tres;,—El Juez instructor, 
Pedro Júdez Florén.

. " Núm. 5.125
JUZGADO NUM 3.-ALICANTE "

D. Francisco Tíldela Hernán lez, Capilán de Caballe
ría, Juez del Juzgadp militar núm. 3 de Alicante, 
sito en la cade Pascual Blasco, núm. 1, de dicha lo
calidad.
Por la presente cita, llama y emplaza de compare

cencia ante este Juzga lo, en ei término de quince días 
a partir de la publicación del presente, á un tal Paulino 
Agustín, del que se sabe q le es natural de un. pueblo 
de la provincia de Zaragoza, y que prestó sus Servicios 
en el Ejército rojo, en la 25 División, 118 Brigada Mix
ta, 4.° Batallón, 2.a Compañía, al objeto de d< poner 
como testigo en el proce limiento sumirisnno número 
770-43 que contra José Alquézar Pellicer instruyo, 
advirtiéndole que de no comparecer le pararán los 
perjuicios a que haya lugar en derecho.

Alicante, dieciocho de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y tres. —El Capitán Juez militar, Francis
co Tudela Hernández.

Núm. 5.090
. JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García-Rodrigo y de Madrazo, 
Magistrado, Juez de primera instancia del Juzga
do harnero 1 de esta capital;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades a que'fué condenado el demandado D. Jacinto 
Invcrnón Alvarez y los también demandados doña 
Concepción Calvcra Puértolas y-D. Antonio Dueso 
Puerto-las, en jucio de menor cuantía seguido contra 
-los mismos ai instancia de D. Enrique Oliver Amada, 
representado por el Procurador D. José Velasco, se 
sacan a la venta en pública y primera subastados 
bienes embargados a dichos demandados, siguientes:
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■ Ungí arquimesa de nogal, antigua, con incrusta
ciones, de dos puertas correderas y un armario cen
tral, de 72 centímetros de ancho por 79 dé alto, con 
mesa chi/pendal de nogal. Tasada en 1.800 pesetas.

• Un cuadro de nogaí t illado a, mano, antiguo, que 
representa la Sagrada Cena. Valorado en 350 pe
setas. ,

Una arqueta antigua de cnoba, tallada a mano, fo
rrada de terciopelo rojo. Tasada en 300 pesetas.

Una cocina de hierro, de dos hornos, marca “Del
fín”. Tasada en 450 pesetas. - '

• Una'cafetera "Exprés”, eléctrica, de dos tazas, 
marca "'Sheider”. Tasada en 550 pesetas.

Un mostrador de uralita, de tres metros de largo 
aproximadamente y con mármol en la parte superior. 
Tasado en 350 pesetas. .

Un aparato do luz “Petromax”, ai" gasolina. Ta
sado en 450 pesetas.

Total, 4.250 pesetas.
C.uya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 

este Juzgado el día "7 de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en hi subasta hay que 
depositar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de 1a-tasación y exhibir la cédula personal.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
' date dos terceras partes de 1a tasación, pudiendo ha- ' 

leerse el remate a calidad de ceder a un tercero, y 
siendo preferido el postor que haga proposición * 
todos los bienes.

3 .° Que los bienes que se subastan se encuentran 
irn poder de D. Benito Sánchez Videgaín, domicilia
do en 1a calle del Azoque, número 54, piso 3.°, don
de podrán ser. examinados por las person's que lo 
soficiten. .

IDhdo en Zaragoza a diecisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres. — Carlos María.

' García-Rodrigo. El Secretario: P. H., Eugenio

Núm. 5.081
JUZGADO NUM. 1

D. Carillas María García-Rodrigo y de Madrazo, 
Magistrado, JuCz de primera instancia '•ded: Juz
gado núimiero! 1 de esta dapitall;
Hago saber: Quie para pago dlei las respon-abilii- 

•dadies a que fueron condenados los demandados 
Da Isabel Lahc.z Ruiz, D. Miigu-eli San MiglueT 
Lahoz y su es,pclsa, D.a Eloína de Val Bufiillo, ¡en 
juici-a ejecutivo seguido a instancia <dle, D.a Máu- 
ricia Garra Laborda (holy D. Ramón Roca Mata), 
sobre -roolam ación de pesetás, se sacan1 a la venta 

. «n pública y primera subasta líos sliguiente® bie
nes embargados a dichos demandados:

Ohcje setenta y dos a vas partes indiyisas d-e un 
malino harinero que .cle. distingue por la denomi
nación de ^Mio-llind Idieili Puente de Tablas”, srto 
en 'el Arrabal! de esta ciudad, y su calle, hacta hoy 
sin nombré conoci do porque' está aisíadó de todo 
edificio, demarcado icn su azul’lejo con ell núlmiero 
198 moderno, cornespondliente aY 14 antiguo. No 
pertenece a manzana o cuartelada que se halle 
nu-merada, y se compone do pieo bajo, primero 
y segundo, éste abulhardlilladoj corral, cuadra, y

pajar, dos1 muelasi, un lavad1,ero de tnigoi y defmás 
útities correspondientes y existentes en el mismos 
ignorándose su extensión s-uperficialli, y confronta: 
entrando en él, con él! pretil -deli. ría Ebro; por la 
tderooha, con huerto de D. Pío Ballesteros; por 
¿a izquierda, con camino da entrada afli prop'io moi- 
ilino, y por la eispáMa, con brazal de herederos;. 
Tasadas esas setenta y .dios avas partes de l!a finta 
en 19.1140 pesetas.

Una dieciodioava parte de Ha misma finca des
crita anteriormente. Tasada^ esa parte: en pese

. tas 6.960.
Y cuarenta centésiirmas de, una1 diecfiochoava 

parte de la reseñada finca. Tasadas dichas duarem.- 
ta centésimas, en 2.784 pesetas. .

Total, 28.884 per-etas.
■ Cu'ya subasta tendrá llagar' en la -salla-audien- 

cua de este Juzgadlo ie|!| día 16 de: diciembre próxi- 
m'o, a las once' de su' ynañana; y sie advierte:

l .° Que para tomar parte en lia subasta .hay que 
depositar pre:viiame.nte «ni la mesa del? Juzgado el1 
10 por 100 de Ja tasación y exhibir la céduVa per
sonal' corriente.

2 .° Que no sie admitirán posturas quef no cu
bran las dos terceras partes de l'a tasación,, pu- 
diendo hádense' e*! remate a callitiad de ceder a un 
tercero.

3 .° Que no exlisten títulos del propiedad de¡ la 
tínica que se subasta, siendo We cuenta deCi refma- 
tante di proporcionár’seíbs por Tos medios Idgaleis.

4-° Que las cangas y gravámenes preifenentes, 
si los hubiere, < crédito delll actor., contílnuarán 
subsistentes, entemldlüénldose! que ell rematante los 
acepta y queda subrogado en Ta reisponsaMídad 
dé los' miimos, sin destinarse a siu extinidión el 
precio den remate. ' " ,

Dado en Zaragoza a trece de noviembre de mil 
novediieintos cuarenta_y tne'sL—jCa^Hos María Gar- 
c.ía-Rodlrigo.--El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 4.967

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juzgado núm. 2 
de Zaragoza; •
Por el presente edicto se hace saber: Que' en este 

Juzgado pénde expediente de declaración de herede
ros abintestato de D.a María Luisa Lizabe Español 
nacida en Zaragoza, de 32 años edad, hija de Ambro-* 
sio y Carmen, soltera y de esta vecindad, que falleció 
el día 10 de enero de 1935 sin que- hubiese otorgado 
testamento, en cuyo expediente se reclama la herencia 
por sus hermanas de doble vínculo Pilar y María y Car
men Lizabe Español. ' , . 

. Lo que se hace público para que todas aquellas per
sonas que se crean con igual o mejor derecho a la he
rencia puedan comparecer a reclamarla ante este Juz
gado dentro del plazo de/treinta días.

Dado en Zaragoza a once de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y tres.—Antonio de Vicente Tutor.- 
El Secretario; P. H., Manuel Bíbián.

.Núm. 5.091
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgadb núm. 3 de Zaragoza en el sumario que se
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instruye en este Juzgado con el núrn 303 de 1943, sobre 
.hurto de una máquina de coser, se cita pnr medio de 
la presente al denunciado Luis Planell Cifre, cuyo ac 
tual paradero se ignora, ia fin de que dentro de los 
cinco días siguientes al de la publicación de lá presente 
en el Ho l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparezca 
ante este Juzga o para la práctica de una diligencia, 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres. —El Secretario, Vicente Li- 
zandra.

Núrn. 5.102 
CAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción de 
Daroca; . ' -
Hago sa|)er: Que en los sumarios núms. 13 de 1942; y 

29, 30, 31,32, 33, 34, 35, 36 y 44 de 1943, sobre robo, 
se halla acordado citar de comparecencia ante este 
Juzgado dentro del plazo de ocho días, con el fin de 
recibirle declaración,’a Juan el Legionario, de 37 años 
de edad, alto, moreno, delgado, ojos pardos y nariz 
recta, que estuvo en Üsed en febrero de 1942, bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el . 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Daroca, dieciocho de noviembre ^de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Juan González.—El Secretado 
judicial, Benito Vicente Can pillo.

( • , '
Núm. 5.089

TARAZÓNA

D. Ezequiel Larraiz Marcilla, Juez aocidentail de pri
mera instancia del partido de farazona;
Hago saber: Que en este Juzgado, ante la fe del 

Secretario judicial que refrenda, penden autos de 
juicio dedarativo de menor cuantía promovidos por 
e] Procurador D. José Cliueca Latorre, en nombre y 
representación de D. Lorenzo Usón Morales, mayor 
de edad, oasado, ilabrador y vecino de Viertas, contra 
|D. Cirilo Alonso Marquina, mayor de edad, caisado. 
(carnicero y vecino de Ablitas, sobre reclamación de 
cantidad, erólos que se ha dictado sentencia, cuy» 
(cabeza y parte dispositiva son como sigue:

“Sentada. — En la ciudad de Tarazona a 25 de 
Juhio de-1943; el Sr. D. Antonio Cano Sañudo, Juez 
de primera instancia, de ta misma y su partido; vis
to el juicio declarativo de menor cuantía que pende 
■en este Juzgado, promovido por Lorenzo Usón Mo
rales, mayor de edad, casado, lalbrador, vecino de 
Viertas, representado por el Procurador D. José 
Cliueca Latorre y dirigido por el Letrado D. José 
Chueca Cornago, contra D. Cirilo Alonso Marquina, 

- representado por los estrados del Juzgado por haber
se seguido el juicio en su rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad,

Fallo: Que debo de condenar y condeno a1 deman
dado ID. arfo Alonso Marquina, como heredero uni- ’ 
versal testamentario de su difunta, moldre doña Juana । 
Marquina Magallón,. a que abone al demandante don । 
Lorenzo Usón Morales la cantidad de 4.646 pesetas,^ 
más los intereséis legales que se hayan devengado de| 
esa suma desde el 17 de abril próximo pasado en quefl 
íué presentada la demanda, importe de las obliga-j 
Jaones que «u difunta madre fceníá pendiente» je 

l^ago en el momento de* su fallecimiento con el ac
tor, sin hacer expresa imposición de costas. De ne 
solicitarse en forma dentro de quinto día la notifica
ción personal de esta sentencia al demandado, há
gasele en ta forma que prescriben los artículos 282. 
283 y 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan
do el asunto en primera instancia, la pronuncio, man
do y firmo. —* Antonio Cano Sañudo”'. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al demandado re
belde en estos autos, D. Cirilo Alónso Marquina, y 
para insertar en el Oficial de esta provincia, y 
fijar en el tablón de edictos de este Juzgado, a tenor 
de lo preceptuado en el párrafo último del artículo 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, es por lo que 
se ha. acordado, por providencia de hoy, publicar el 
presente.

Dado en Tarazona a diez de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y tres. — Ezequiel Larrez. — 
El Secretario judicial, Eladio Cortés.

Ju»t»d»e munidpalM

Núm. 5.702 -

JUZGADO NUM. 2
Cíduli 4» •íteelfl»

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas que 
se tramita en el juzgado municipal número 2 de esta 
ciudad sobre hurto de pesetas, atribuido a Francisco 
Navarro Cester, de cuyo hecho resulta perjudicado 
Francisco Asín Fernández de Arcaya, cuyos actuales 
domicilio o paradero se ignoran, se cita por medio de 
la presente a dichos sujetos, a fin de que el día 3 de 
diciembre próximo y hora de las diez de su mañana 
comparezcan en la sala-audiencia de dicho Juzgado al 
objeto de ser oídos tn el acto del juicio que se halla 
señalado para dicho día, apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. .

Zaragoza, dieciséis de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y trea.-EI Secretario, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.112

Comunidad de Regantes de la Huerta de Ebre

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 53 de 
las Ordenanzas, se convoca a los partícipes de la Co
munidad a Junta general ordinaria para el día 4 de di
ciembre próximo, a las once y media de la mañana, en 
primera convocatoria, o el día 11, a la misma hora, en 
segunda.

Asuntos a tratar

Los enumerados en el mencionado artículo.
Elección de Presidente de la Comunidad por renun

cia del titular. .
. Ruegos, preguntas y proposiciones.

Fuentes de Ebro, 20 de noviembre de 1943.-El Pre
sidente, Antonio Biamonte.
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